
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO No. 2019-00518 
CLASE DE PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: ALEJANDRA VELEZ PATIÑO 
DEMANDADOS: DAIMLER COLOMBIA S.A. y ANDINA MOTORS 
S.A. 

 
 
Sobre la liquidación de costas realizada por secretaría el 10/02/2021 en 

cumplimiento a lo ordenado en auto fechado 14 de enero de 2021 mediante el cual se 
resolvió excepción previa formulada por la demandada ANDINA MOTORS S.A., se 
resolverá una vez se encuentre elaborada la liquidación concentrada a que haya lugar al 
quedar ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o se haya notificado el 
auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior de conformidad con el numeral 2 
del art. 366 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

    

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
NA          
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